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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . ; A 0 

o ” 0002219 
: RESOLUCION No. 96-2-1-1- | 

- feb €28.2 orembn ¿PERES siod aida mipeors sl srimani BhsLo 

e INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . 
- osenúdn Is otsa sbsjons Y 20lp hdPubr: 2b ox ¿11306913 0132 1p95 

A CONSIDERANDO: 
on 203n9 psvon Lim eb so1ojsa oimul e¿LiursyaLDo -e 0130319q9% feb.Brb.ar 

QUE el 23 de marzo de 1996 se ha otorgado ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil la 

escrituPa. pública de aunento, de. sapital A¿dNLRLDM daban aioRFroApate dE Feo ATEN limitada 
denominada AGENCIA TGCNICO RARITIMA TECNISEA C. LTDA.3 
A E 

ARA AN . 2038 da MA? Mt AN e, AMIA 
- con. Emilio Apia derdeso o, en su calidad de berente beneral de la compañia, con el 

a E! ett 199 presbutádo copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias sediante Resoluciones 

| Nos. ÁDN-92487 de 19 de noviembre de 19792; y ADM-95032 de 2% de enero de 197; 

- y 315.95 esto? s máinuloesá sinssbEg IE in fobsi:2bx0 ol 92 sdon dmo? se 

- ,pe0.r (TERR PRE Oo 1 BRAD bl ebavoerdd de cpitab ia tb ton ás ida limitada 
) denominada AGENCIA TECNICO MARITIMA TECNISEA C. LTDA. por CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

LL par Hippariaues de iy tiagea $eho od 1 zaibriss Delos tattoo ln igreñido dee 109 términos 

— — constantes en la referida escritura. 

ensozoli zoder32 1999 13 +. ejsa i sinovon 2039901 lim *b s3303s3 o£n / 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañia. Umecibditar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. ” 
4. ro» q A e 2 x 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Noteria-Pécisn Tercera del eantór Guayaquil torecneta al Bargen 

de la matriz de la escritura pública que se aprisa roma la Widiénte RAMA siente razón 
de esta anotación, AN Hugngauó: Métna ! rá iframes Ml gs A AA 

.. HP 

ARTICULO CUARTO. -  DISPONERAN 
escritura pííica, jukto "og la pr 
restantes den la rargrgóe fe inscri 
la Ley de gistro PERA Í 

ARTÍGUNG-GUINTO.- DISP 
la gatriz de [e ggtritasa pública 

   

     

   
   

   

el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

fte Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

08 que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en 

del Código de Comercio, 
      

e el Notario Vigésimo Noveno del cantón Buayaquil anote al margen de 

26 de agosto de 1971 por la cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedido Pagar 7 Sist ital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, A 

CURPLIDO, vuelva el expediente. 

      

COMUNIGUESE.- DADA y ftirmady/én la     rintendencia de aus en Guayaquil, a 

28 bi 1996 GA 
icolás Cassis Martinez 

ENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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EXP. No. 28,175
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Queda inscrita la presenta Repolución 9 foja "13.131, número 1.859 del - 
PALA ZO DSi NEO 2% 0 AUTO Registro Mercantil, Linro de Industrtales y anotada bajo el nímero  - 
¡aida oi OU 

16.418v4e1 Repertorio .- - Guayaquil, Júnio catorce e de mil novecientos no 

      

7 “venta í seis. .-.. - El Reglsteador | Nace , o. y» 2 A a    
     

Sr 

mn HECTOR MIGUEL 
A E * Rofgistrador Mercantil da) 27 Guy aquil 

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas'26.216 Y - 

“el. Registro Mercantil, Libro. de Industrlales del 155 
CA ETA GTO dede 

2701 TL 34.532. 
A : 

2 orden; al: ¡margen de: las inscripciones respéctivas,  Mayaquil Ja 

   

nio catorce de mil novecientos noventa 1 ss .- n Registrador Mercan- 
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